
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 157/2023 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintiséis, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, así como el voto de 
minoría de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y el Ministro Irving 
Espinosa Betanzo, formulado en relación con la mencionada 
ejecutoria. 

Sin registro 

 
Documentales recibidas el siete de abril de dos mil veintiséis en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de este Tribunal. 
Conste. 
 
 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veintiséis. 

 

Notificación.  
Vista la sentencia y el voto de cuenta, se advierte que se declaró procedente 

y fundada la presente acción de inconstitucionalidad; por tanto, con fundamento 

en el artículo 44, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

ordena su notificación: 

 

1) Por oficio a las partes, así como a la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo Federal, en virtud que tienen señalado domicilio para recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

2) A la Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

 

Publicación. 

Publíquese la referida resolución y voto en el Diario Oficial de la Federación, 

en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta. 

 
 

1) P

E

rtículo 1

ena su notifi

a la p

ículo 44, pá

105 d

ón
sentencia y

presen

éxiico, a die

ete de abri
les y Acc

ubr
Esquivel 

en relació

as
os mil veint
e Justicia 

d

os m
rema Cort

UCION

mil veint
e d

TRÁMITE
NALES Y

ALIDA

OS

GENERAL

SIÓN NACI

CIONALIDA

ción

Fisca

Acuerdo

cione

calía Gen

ederal, 

nes en e

era

p

e

las part

ro

tución P

cue

inconst

o, de la 

uenta, s

dos m

constit
ntiséis

titucion
e

menci

en

Irvin
onad

por e
n, en la 
voto de

ving 

el

da cuenta
a de la Nac

al

OVERS
IONES 

DOS

SIA



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 157/2023 
 

  2  

Puntos resolutivos.
La sentencia se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos: 

  
“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 83, fracción VI, en su porción normativa 
“durante 90 días anteriores a la designación”, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, reformado mediante el decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el nueve de junio de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 
 
TERCERO. Se ordena al Congreso del Estado de Nayarit para que, en el próximo período de 
sesiones, legisle en los términos precisados en esta ejecutoria.” 

 
 Efectos de la resolución.  

En lo que interesa destacar, en el referido fallo se indicó lo siguiente: 

  
“(…) 143. Declaratoria de invalidez. Se declara la invalidez del artículo 83, fracción VI, 
en su porción normativa “durante 90 días anteriores a la designación”, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, reformado mediante el decreto publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el nueve de junio de dos mil veintitrés. 
 
144. Lineamientos de esta sentencia y plazo para legislar. Toda vez que este Tribunal 
Pleno declaró la invalidez del artículo 83, fracción VI, en su porción normativa “durante 90 días 
anteriores a la designación”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
—requisito aplicable tanto a juezas y jueces como a las personas magistradas que aspiren a 
integrar el Tribunal Superior de Justicia o el Tribunal de Disciplina Judicial de esa entidad 
federativa—, el efecto de la presente sentencia debe consistir en ordenar al Congreso del 
Estado de Nayarit que legisle, a más tardar, durante el periodo ordinario de sesiones inmediato 
posterior a la notificación de esta ejecutoria, para lo cual deberá atender a los lineamientos 
establecidos en la presente resolución. 
 
145. Asimismo, a fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el próximo proceso electoral 
que se celebrará en la entidad, y en tanto el Congreso del Estado da cumplimiento a esta 
ejecutoria, resulta procedente que, en ejercicio de las amplias atribuciones con las que cuenta 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para fijar los alcances y efectos de las declaratorias 
de inconstitucionalidad, cobre aplicación directa lo dispuesto en el artículo 116, fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
146. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta resolución y la declaratoria de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Nayarit.” 
 
En ese orden de ideas, se debe tener presente que el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que la declaratoria de invalidez 

decretada surtiría efectos a los doce meses siguientes a partir de la notificación de 

los puntos resolutivos dictados en este expediente al Congreso del Estado de 
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Nayarit, misma que tuvo lugar el nueve de febrero de dos mil 

veintiséis1 y se ordenó a dicho Congreso para que legisle, a más 

tardar, durante el periodo ordinario de sesiones inmediato posterior 

a la notificación de la ejecutoria. 

 

Requerimiento.  

Bajo esa premisa, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de la materia, se requiere al Presidente del Congreso de la 
referida entidad federativa, para que en el plazo de diez días hábiles informe y 

remita copia certificada de las constancias que acrediten los actos encaminados al 

cumplimiento del fallo. 

 

En concreto, debe precisar el trámite que dio a la ejecutoria de este asunto e 

indicar qué comisiones deben tener intervención. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe a dicha autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 

Reglamentaria. 

 

Notifíquese. 
Por lista, por oficio y electrónicamente a la Fiscalía General de la República. 

 

Cúmplase. 

 

      Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 
Esta hoja forma parte del acuerdo de diez de abril de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 157/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 

1 Foja 607 del expediente en que se actúa. 
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